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©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas
Trimestre. ..... 6 id.

N dinero suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

interés partioular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios do Africa sujetos á la legislaoion peninsular, á. los veinte 
días de su promulgaoion, si eu ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en qne termine la in
serción de la ley en la Gaokta.—(Articulo I.* del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su oumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje «n ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa - 
oion, durante las horas de ofioina. 

Toda la correspondencia se diri-
§ir¿ al Administrador del Bolbtin 

fioial.
Las suscripciones y anunoios ee 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PI8S1DKHC1A DEL COMO DE MIHISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
ri.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud.

(Oaceta del 27 <U Mayo de 1019.)

GOBIERNO CIVIL

ELECCIONES.
ÜJBOULAB NÍJMBBO 1.279.

A fin de que este Gobierno 
pueda tener conocimiento in
mediato del resultado de la 
próxima elección de Diputa
dos á Cortes, es necesario que 
los Alcaldes, tan pronto como 
tengan noticia del obtenido en 
cada sección, me telegrafíen, 
empleando para ello las Esta
ciones telegráficas del Estado, 
que prestarán seryicio perma
nente y las de lfs líneas fé
rreas y telefónicas, á cuyo 
efecto, si en su respectiva lo
calidad no las hubiere tendrán 
preparados peatones ó cual
quier otro servicio fácil y rá
pido hasta la Estación telegrá
fica más cercana.

La relación de los telegramas 
se ajustará al siguiente 

modelo.
' Alcalde de...... á Gobernador.

Distrito electoral de ....
Pueblo de...
Distrito (su número ó deno

minación.)
Sección (su número.)
Don (el nombre y dos ape

llidos, filiación política y vo
tos obtenidos (en letra.)

Estos mismos datos respec
to á los demás señores que ob« 
tengan votos.

En el caso de que los Al
caldes tuviesen conocimiento 
al mismo tiempo del resultado 
obtenido en dos ó más seccio
nes, no englobarán los datos 
de las mismas, sino que en el 
mismo telegrama me darán 
conocimiento del resultado en 
cada una de ellas, esto, es, 
unas á continuación de otras.

También telegrafiarán cual
quier incidente que ocurra du
rante la elección, y en los te
legramas á que hago referen
cia anteriormente expresarán 
si ha habido ó no protestas.

Espero de los señores Alcal
des no demoren este servicio, 
cumpliendo exactamente las 
instrucciones que se consignan.

Valladolid 26 de Mayo de 
1919.—El Gobernador, Fran
cisco Garvi Oliver.

GOBIERNO CIVIL.

Negociado 2.°
ClBOULAB NÚM. 1.274.

Segua me oülq'íaica el Alcalde 
de La Seca ha sido abandonado 
eu dicha localidad uu burro en
tero, de diez años de edad, pelo 
castaño oscuro y bociblanco.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que llegue 
á conocimiento de su verdadero 
dueño.

Valladolid 23 de Mayo de 1919.
£/ Gobernador,

Iraiiríjcn feraí étim.

junumiitiiuEicEoattTijutmoü)

Relación de los Presidentes. Ad
juntos y Suplentes de las Mesas 
electorales que han de funcionar 
en las elecciones que. se verifica
rán el día 1.a de Junio próximo, 
y cuya relación se publica en 
cumplimiento á lo dispuesto en 
la Circular de la Junta Central 
del Censo de 19 de Abril de 1910.

AGUILAR DE CAMPOS
Presidente, Don Mariano Cboya 

Salceda. ,
Suplente, D. Blas Tomás Merino. 
Adjuntos, Don Mariano Serrano 

Merino y D. Luis Nauolares Villa
lobos.

Suplentes, D. Agustín Martínez 
Martínez y Don Majmel Destoso 
Fierro.
ALDEAMAYOR DE S. MARTIN.

Presideute, D. Simeón Baticon 
González.

Supleute, D. Antonio Villafañe 
Toquero.

Adjuntos, D. Cayo Lazeauo Gai- 
cía y D. Cirilo Aldea Gómez

Suplentes, D Juan Zapatero del 
Valle y D. Lucio Vivas Villa.

ATAQUINES.
Presidente, Don Daniel Galvan 

Piernavieja.
Suplente, Don Ignacio Izquierdo 

Llórente.
Adjuntos, D. Fernando Izquierdo 

Nieto y D. Justino Izquierdo Varé».
Suplentes, D. Genaro Gonzalo* 

Martin y D. Loreuzo Martin NafieB.
BECILLA.

Presidente, D. Macario dei Agua 
de la Peña.

Suplente, D. Froilan Valbunadel 
Agua.

Adjuntes, D. Ciríaco Castañeda 
Valbuena y D. Tomás Castafiedr, 
Castañeda

Suplentes, D. Nicanor Peña ÉJí- 
pinosá y D. Amanoio Saiz Casta
ñeda.

BERRUEOES,
Adjuntos, D. Rafael Gómez Ve- 

íasoo y D. Baltasar Mansilla Casado.
Suplentes, D. Miguel Nieto Bo- 

driguez y D. Augel de la Lama 
Tristan.

BOCIGAS. *
Presidente, I). Julián Miranda 

Perez.
Suplente, D. Zacarías Vara Gue

rra.
Adjuntos, D. Francisco Gonzale* 

Platón y D. Fernando Saiz Miranda.
Suplentes, D. Mariano Sobrino 

Segovia y D. Pedro Cantera Delgado,
BOLAÑOS.

Presidente, D. Eloy Perez Co
lla n tes.

Suplente, D. Heliodero Collautes 
Escudero.

Adjuntos, D. Rioardo Fernandez 
Ordoñe* y D. Gregorio Meriuo Vega.

Suplentes, D. Gregorio Soto Es- 
pinaoo y' D. Oetaviano Collautes 
San Pedro..



408

. VALVERDE DE OAMPOS.
Presidente, D. Clemente González 

Asensio.
Suplente, D. Clemente González 

Asensio.
Adjuntos, D. Rufino Martin Lu

cas y D. Nicasio Asensio Valdivieso.
Suplentes, D. Tomás Maestro .He

rrero y D. Victoriano Carranza 
Blanco.

VEGA DE RUIPONCE.
Adjuntos, D. Toñbio Alonso Mar

tínez y Don Calixto Maitinez 
García.

Suplentes, D. Melquíades García 
García y D. Germán Pascual Perez.

VELASCALVARO.
Presidente,D.Germán SaezPastor
Suplente, D. Vicente Gutiérrez

Gil.
Adjuntos, D. Luis Pozo García 

y D. Eladio Rodríguez Jiménez.
Suplentes,D.Jorge Iglesias Huete 

y D. Panuleon Toledano Illera.
VELILLA.

Presidente, D. Juan González 
Alonso.

Suplente, D, Celestino Villagarcia 
González.

Adjuntos, D. Esteban Villagaroía 
Cerezal y D. Celestino Villagaroía 
González.

Suplentes, D. Luis Moreno Lajó 
y D. Francisco Higuera Higuera.

TELLIZA.
Presidente, D. Mateo Maeso Gon

zález.
Suplente, D. Benedicto Lajo 

Blanco.
Adjuntos, D. Hilario Marciel 

Agüero y D. Gemino Marciel Beato.
Suplentes, D.Lougiuos Lucas Es

cudero y D. Ruíiuo Lajo Maeso.
VENTOSA DE LA CUESTA.
Presidente, D. Juan, d.eMata Bue- 

naposacU Ventosa.
Suplente, D. Alejandro Ventosa 

Carretero.,
Adjuntos, D. Santiago Alvarez 

Rodríguez y D. Eugeuio Alvarez 
Sarabia.

Suplentes, D. Regino Ventosa 
Prieto y D. Clemente Ventosa 
Prieto. t

VILÜRIA
Presidente, Don Juan González 

Sanz.
Suplente, D. Bernardino Sastre 

Saoristau.
Adjuntos, Dou Felipe de Benito 

Martin y Don Gregorio Arranz 
Martin.

Suplentes, Don Vicente Véiasoo 
Gómez y Don Bernabé Velaaco de 
Benito.

VILLABAÑEZ
Presidente, Don Carlos García y 

García.
Suplente, D. Martiuiano Pesque

ra Recio. . ; ' ,
Adjuntos, D. Sadtos Montes Re

crió y D. Desiderio Recio Martin.
Suplentes, Don Rogelio Alonso 

Zarzuelo y D. Tomás Castrillo Her- 
naudez.,

VILLABRÁGIMA
Adjuntos, D. Claudio Polvorosa 

Martínez y D. Rufino Herrero Bri- 
zuéla.

Suplentes, D. Alfredo Valdivieso 
Tomillo y D; Cecilio García Este- 
báuez.

8S de Máfro de 1819

VILLACARRALON
Presidente, Don Cástulo F. Rojo 

Franco.
Suplente, D. Félix Vega Pardo.

.Adjuntos, Don Luis Martipez 
Agtmdez y Don Gregorio Martínez 
Alonso. I

Suplentes, D. :Mariano López Ro
jo y D Básiliano López Rojo.

VILLAdD DE CAMPOS.
Presidente. D. Emiliano Nancla- 

res Sánchez.
Suplente, Don Wenceslao Pardo 

Labrador..
Adjuntos, D. Ceferino Collan- 

tes Vega y D. Esteban Cuadrillero 
Diez. .

Suplentes, Don Francisco Pardo 
Fouseea y Don Victorino Salgado 
García.

VILLACO
Presideute, D. Autónino Duque 

Rivas.
Suplente, Dou Celedonio Duque 

Rivas.
Adjuntos, D. Sotero JDuque Ri

vas y D. Rafael Duque Ruiz.
Suplentes, Don Eusebic Duque 

Montere y D. Manuel Conde Alónáó.
VILLACRECES

Presideute, D. Loreuzo Meudez 
López.

Supleute, D. Isidro Garrido Mu
ñoz.

Adjuntos, D. Pedro Agundez Ló
pez 3’ D. Agapito García Carvajal.

Suplentes, Don Gerardo Iglesias 
Alvarez y D. Laureano Gago Fierro.

VILLAFRANCA DE DUERO.
Presidente, Don Félix Hornillos 

Prieto.
Suplentes, D. Nemesio González 

Iglesias.
Adjuntos, don Domingo Prieto 

González y D. Pedro Perez Rafael.
Suplentes, D. Juan Antonio del 

Caño González y D. Francisco Gon
zález Torrado.

VILL* AFRECHOS.
Presideute, 1). Croscenciano Gi

rón Delgado.
Supleute, D. Isidoro Pernía Ro

mán.
Adjuntos, ,D. Fructuoso Carran

za González y D. Gonzalo Lobato 
Loya.

Suplentes, D. Eustaquio Fernan
dez Biauoo y D. Román Espeso Fo
rreras.

VILLAFÜE RTE.
Presidente, D. Baldome.fo de ta 

Cal Fuente.
Supleute,D. VicenteSárdon Rioja.
Adjuntos,!). Manuel Escribano 

Martínez y D. Fernando García Ca
sado.

Suplentes, D. Alberto de la Cal 
Duque y dón Leovigildo Duque 
Fílente. . i. v<

VILLAGAROÍA DE CAMPOS.
Presidente, D. Filoteo Sahagún 

López.
Suplente, D. yaleutin Urdeiia 

Guerra.
Adjuntos, D. Julián de la Rpsa 

Barrio y D. Carlos Urueáa Leail.1
Suplentes, D. Apolinar Represa 

Perez y D. Mariano Vázquez Ca
lleja.

VILLALAN DE CAMPOS.
Presidente, D. Calixto Merino 

Blanco.
Suplente, D. Pedro Lobo Relifi-

gos.

Adjuntos, D. Sabino Perez Meri
no y D. Ponciano Vázquez Perez.

Suplentes, D Tomás Anibarro 
Merino y D. Augel Sánchez Ani
barro.

VILLALAR.
. Presidente, D. Diego Casasala 
González.

Suple»te, D. Avgimiro Vidal Or
tega.

Adjuntos, Dou Miguel Al-varez 
Alonso y D. José Braulio Andrés 
Astudillo.

Suplentes, D. Maurilio Vidal Ca- 
sasola y D. Cesáreo del Villar Mar
tin.

VILLALBA DE ADAJA.
Presidente, D. Auastasió: Montes 

Rojo.
Suplente, D. León González Vi- 

llamin.
Adjuntos, D. Antonio Martin 

Sancho y I). Eugenio Martin Arroyo.
Suplentes, D. Eugenio Montes 

Rico y D, Regino Negro Pintó.
VILLALBA DE LA LOMA.

Presidente, D. Pedro Diez Carro.
Suplente, Dou Daniel Espinel 

Mañueco.
Adjuntos, D Juan Pisónero Ro

dríguez y D. Manuel Pigonero Pe
rreras.

Suplentes, D. Jacinto Espinel del 
Pozo y D. Petronilo Rojo Pisouero.

Presidente, D. Lalislao García 
Gutiérrez. oisboíí!

Suplente, D. Heliodoro Gallego 
González.

Adjuntos, D. Mapálico González 
Moya y D. Joaquín Villoría Répila.

Suplentes, 1). Rafaej. Tabarós 
Mouje y D. Ciríaco de la Cuesta 
Rodríguez.

VILLALÓN
Distrito municipal núm L.

Presidente, D. Isaías Monje de 
Castro. ,

Suplente, D. Anselmo Gutiérrez 
García.

Adjuntos, D. Angel Martínez Mu
ñoz y D. Jerónimo Villanueva 
Herrero.
. Suplentes, D. Teodosio Montes 
Criado y D. Lucio Muñoz y, López.

Distrito municipal núm. 2.
Presidente, D. León Maroto 

García. ' 1
Suplente, D. Virilo Moro García.
Adjuntos, D. Laureano Perez 

Blanco y D. Angel Rirnos Gouzalez.
Suplentes, D. Teodoro Móratinos 

Perez y D. Antolíu Aloro Llórente.
VILLAMURIEL DE CAMPOS.-
Presidente, D. Baldomero López 

Casquete.
Suplente, D. Eloy de ía Vega 

Raposo.
Adjuntos, D. Máximo Miñambres 

Herrero y D. Julián Rodríguez Mi
ñambres.

Suplante, D. Anselmo Cocho Ro
dríguez y D. Paulino Loya Zamora

VILLA NUBLA.
Pijesidente, D. Patricio Segoviano 

Rodríguez.
Suplente, D; Rioardo Perez del 

Burgo.
Adjuntos, D. Fidel Valentía Ru- 

perez y D. Teófilo Valentín Gómez.
Suplentes, D. Maximiano Gon

zález Valentín y D. Leónides Gon
zález Prada.

VILLANUEVA DE LA CONDESA
Adjuntos, Don Teod.-sio Buen. 

García y Don Marcelino Pttrcj0 °

Suplentes Don Cándido García 
Juaray D. Gregorio Rueda Caba- 
llero.

VILLANUEVA DE LOS 
CABALLEROS

| Adjuntos, Don Claudio Alonso 
Centeno y D. Eudosio Asensio Cen- 
teñó.

Suplentes, D. José Manuel Cua- 
drillero Domínguez y Don Qabrial 
Villafáfila Perez. 1

VILLANUEVA DE LOS * 
INFANTES.

Presidente, D. Salustiano Valloio 
Villan.

Suplente, D. Miguel Colonia Al
calde.

Adjuntos, D. Rigoberto Alonso 
Mate y Ü. Vicente Ampudia Can
tera.

Suplentes, D. Santiago Zumel de 
Pablo y D. Félix Zumel de Pablo.
VILLANUEVA DE SAN MANCIO

Presidente, D. Fortunato Cabre
ra Gil.

Suplente, D. Víctor Mañueco Fa
lencia.

Adjuntos, D. Juan Urueña Villa- 
grá y D. Teodoro Palenoia Rojo

Suplentes, D. Román Barriga Me
rino y D. Maximiliano Diez Martin.

VILLARDEFRADES
Adjuntos, Don Lucio Manrique 

Alouso y D. Aniceto Perez Cerezo,
Suplentes, D. Francisco Herrero 

y D. Julián Frauoos Perez.
VILLARMENTERO DE ES- 

GUEVA.
Presidente, D. Anastasio Duque 

Martin.
Suplente, D. Juan Torres Zorrilla.
Adjuntos, Don Jeróuimo de la 

Fueute Cuesta y D. Vjcente Martin 
Rodríguez.........

Suplentes D. Tomás Torres del 
Qlpqo y Don Eleuterio Torres del

VILLASEXMIR
Adjuntos, ¿ t€ Ángel Domínguez 

Pelaez y D. Eusebio García Martin.
Suplentes, D. Tomás Negro Gar

cía y E>. Lubin García Primo.
VILLAVAQUERIN

Presidente, D. Berijamin de Torre 
Gómez.

Suplente, Don Diosdado Arranz 
Fernandez.

Adjuntos, D. Juan Arranz Fer
nandez y D. Antonio Bazaoo Ro
dríguez, '

. Suplentes, Dpn Eugenio Toribio 
Arranz y Don juán Tejedor Her
nando.

VILLA VELLID.
Presideute, D. Francisco Alonso 

Rico.
Supiente; D. Eulalio de San José.
Adjuntos, D. Juan Alonso Martin 

y D. Manüel M.u Fernandez Guerra.
Suplentes, D. Ped.o Sobrino R0’ 

vuelta y D. Éulalio San José.
VILLA VERDE DE MEDINA.
Supleute de Presidente, D. Zaca

rías Vela Descalzo.
Adjuntos, D. Segundo Alaga®r0 

Seco y D. Marcelino Castro Rodn 
guez. ,

Suplentes,' D. Auacleto Diez G°n 
zaiez y Don Claudio Hernán eZ 
Matos.



WAMBA
Adjuntos, D. Marcelino Martin 

Heras y D. Marcelino Martin Cua
drillero.

Suplentes, Don Ambrosio Heras 
Rejón y D. Germán Heras Perez.

ZARATAN.
Presidente, D. Miguel Valentin

Briso . „ . ,,
Suplentes, D. Pedro Briso Mon-

tiano.
Adjuntos, D. Saturnino Alvarez 

Sánchez y D. José Alvarez Tanda.
Suplentes, Don Alberto Valentin 

García y Don Franoisoo Serrano 
Cosío.

ZARZA (LA)
Presidente, Don Juan Molinero

Sanz. . .' o
Suplente, D. Mauricio Daza Sanz. 
Adjuntos, D. Melito.n Sana Cen- 

don y D. Victoriano Martinez Hur- 
tudo.

Suplentes, Don Floriano Daza 
i Sanz y D. Dionisio Nieto Eiuilla.

ZORITA DE LA LOMA.
Adjuntos,' D. Máximo Moro del 

Valle y D. Braulio Martinez Fon- 
seca.

Suplentes, D. Anastasio del Va
lle Parez y D. Valeriano Espinel 
Ruiz. (Sé continuara)

Nuu. 1.288.

Audiencia Territorial de Valladelid
Relaciou de las personas que pue

den ser habilitadas para ejercer 
!a fé pública en la próxima 
elección de Diputados á Cortes.

Magistrados de la Audiencia Terri
torial de- Valladolid.

D. Bernardo Fetiú y Jauue, con 
residencia en Valladolid.

» Gerardo Pardo y Pardo, id. eu 
Valladolid.

» Andrés Perez Nisarre, id. en 
Valladolid. -

» José Víctor Pesque’ra y Do
mínguez,id.eu Valladolid.

» Ricardo Salustiano Portal y 
Cantón, id. eu Valladolid.

» Igoacio Rodríguez Pajares, id. 
en Valladolid.
Secretario de Gobierno. .

D. Jesús de Lezcano y Alonso,con 
residencia eu Valladolid.

Abogado Jfiscal.
D. Alfredo Alvarez Sancho, con 

residencia en Valladolid.

Secretarios de Sala de la Audiencia.

D. Aureo Alonso Estefanía, con 
residencia eu Valladolid.

» César del Campo Aadrós, id. 
en Valladolid.

» Damiau Ortiz de Urbina y 
Olasagasti, id. en Valla
dolid.

» Cándido ValdÓ3 Sanz, id. au 
Valladolid.

28 de AUyo de 1910

Secretario^ judiciales. de la provincia 
de Valladolid.

D. Andrés Amo Bayon, con resi
dencia en Olmedo.

» Tertulino Fernandez Casas, 
id. en Mota del Marqués.

» Auacleto Fernandez Quejido, 
id. en Medina de Rioseco.

»- Francisco Hernández Villafa- 
iie, id. eu ValoríalaBuena.

» Emilio Frías Lomelioo, id. eu 
Valladolid.

» Valeriano Martin Martiu, id, 
en Tordesillas.

» Luis Medina Pédrajas, id. en 
Nava del Rey. ' •

» Gregorio Nuñez Aociles, id. 
en Valladolid

» Bienvenido Perez Rojas, id. 
en Peüafiel.

» Pedro daí Rio, id. en Valla
dolid.

» Rafael Ruiz de láTCüesta, id. 
en Valladolid.

Registradores de la propiedad de la 
provincia de Valladolid.

D, Mariano Aguilar Linares, con 
residencia en Pf fLafiel.

» José Barba y Uriszar Aldaca, 
id. eu Vi l la Ion.

» Ramón Barco de Juan, id. eu 
Valoría la Bueua.

» Lope Calderón y Calderón, id. 
en Nava dol Rey.

» Raimundo Fisac Lozano, id. 
en Tordesillas.

» Mariano Gaite y Heredia, id, 
en Valladolid.

» José María López Goicoechea, 
id. eu Medina del Campo.

» Eugenio Martiu Bosque, id. 
en Olmedo.

» Darío Meleiro Tejada, id. eu 
Rioseco.

» Evaristo de la Riva.y Gonzá
lez Lafedo, id. en Mota del 
Marqués.

Funcionarios del Cuerpo Jurídico 
Militar..

D. Alfredo Biedmas Jiménez,con 
residencia en Valladolid.

» Francisco Javier Dusmet, 
idem eu Valladolid.

» José M.‘ Jalón Palenzuela, 
idem eQ Valladolid.

» Francisco Mares Armengol, 
idem en Valladolid.

» Juan de Orbe y Gómez, idem 
en Valladolid.

» Luis Pellón Iruico, id. en 
Valladolid.

Señores Abogados del Estado que
prestan sus servicios en la provincia 

de Valladolid.

D. Jeaé María Dávila Avalos, con 
residencia en Valladolid*

* Antonio Jimeno y Bayón, 
idem en Valladolid.

D. Manuel Reyes de la Monja, 
idem en Valladolid.

» José M.a Rodríguez Villamil, 
idem 6Q Valladolid.

Lo que se hace público au 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 4.° del Real decreto de 
7 de Febrero de 1918.

Valladolid 26 de Mayo de 1919, 
—El Presidente de la Audiencia 
Territorial, P. O., Jesús de Lez- 
cauo.

Núm. 1.231.

Villabarúz de Campos.

Ordenanza del repartimiento 
general.

Artículo l.° La estimaoion de 
las utilidades de cada una délas 
personas que hayan de incluirse 
en el repartimiento geueral de 
utilidades, se hará con relaciou 
al día primero de Junio del ejer
cicio del reparto, ya grave éste 
las utilidades de las dos partes 
(personal ,y, real), ó sólo Ja . pri
mera de ellas.

La fecha de la estimación de 
las utilidades de las personas que 
deban ser alta eu el reparto des
pués da eiúpezado el aüo eoouó- 
micb'sérá él día primero del imés 
desde el cual hay au de coo tribuir.

Art. 2.° Toda persona cuyas 
utilidades hayau de ser compren
didas en el reparto, declarará en 
relaciou jurada presentada eu 
el Ayuntamiento de esta villa, 
cuantas le pertenezcan y hayau 
de ser gravadas, conforme al 
articulo 32 ó al 36 del Real decre
to de 11 de Septiembre da 1918, 
relaciouaudo por separado los de 
las tiucas rústicas, las urbanas, 
ios derechos reales y toda clase 
dé" bienes de cada uno de los epí
grafes ó conceptos de .esos artí
culos, determinando las bajas y 
evaluaciones conforme á los de
más artículos del mismo Real 
decreto.

Art. 3.“ Los contribuyentes 
en la parte real, pero no en la 
personal del repartimiento, no 
estarán obligados á presentar de
claraciones de las rentas ó de los 
productos que obtengan en el tér
mino municipal, cuando las ci
fras correspondientes deban ob
tenerse á tenor de los preceptos 
de dicho Real decreto, por sim
ple multiplicación ó división de 
alguna otra cifra que couste en 
au documento administrativo. 

Art. 4.° Los contribuyentes
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por utilidades de carácter even
tual que no pudiesen estimar la 
cuantía de éstas, quedarán rele
vados de la obligación de eva
luarlas, consignando eu la de
claración los hechos en que haya 
de basarse la estimación y faci
litando á la Junta ó á las Comi
siones á su requerimiento la in
formación sup lamentaría que el los 
oonsidereu precisa.

Art. 5.u El cabeza de. familia 
comprenderá eu sus declaracio
nes las utilidades de los bienes 
suyos y los procedeutes de sus 
hijos ó emancipados y de su 
mujer.

■ Las utilidades de personas su
jetas á tutela las declararán los 
tutqres á uombre de sus pupilos.

Las utilidades de bienes usu
fructuados habrán de declararlas 
los usufructuarios.

Art. 6.° Los contribuyentes 
que hayau de ser comprendidos 
en la parte personal y en la real 
del repartimiento, presentarán 
por separado y con la especifica
ción determinada en Tos artículos 
2.” y 4.° de esta Ordenanza, una 
relaeiou para las utilidades que 
deban figurar en la parte perso
nal, y otra para las que deban 
gravarse eú la parte real del re
partimiento.

Art. 7.“ La omisión de las de
claraciones en los casos de los ar
tículos 2.° y 4.° de esta Ordenan
za, obligará al contribuyente á 
indemnizar al Ayuntamiento de 
los gastos de investigación de las 
utilidades respectivas, sin que 
por esto se les pueda exigir más 
del 50 por 100 ni meaos del 10 
por 100 de la cuota respectiva ,

Art. 8.° La inexactitud eu 
las declaraciones de utilidades, 
cuando no se siga defraudación, 
ee castigará con la multa equiva
lente á ia mitad de las cuotas co
rrespondientes á las cantidades 
que resulten ocultas por la ine
xactitud.

Art. 9.° Todo contribuyente 
está obligado cuando á ello fuere 
especialmente requerido por las 
Comisiones de avaluación ó por 
la Junta general del reparti
miento, á manifestar los términos 
municipales en que obtenga sus 
utilidades.

Art. 10. La negativa de ha
cer la expresada manifestación 
ó su inexactitud, se considerará 
comprendida en los artículos 7.° 
y 8/ de esta Ordenanza y cas
tigada oouforme á eilos.

Art. 11. Toda persona ó en
tidad que tenga á su servicio 
personal retribuido, estará obli-
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gada á presentar á la Junta gene
ral- del repartimiento, cuando 
así lo acuerde el Ayuntamiento ó 
fuera á ello especialmente reque
rida por la Junta, relación jura
da de los nombres, domicilios y 
retribuciones de dicho personal.

La omisión de esta relación y 
la inexaotitu 1 de la misma se 
castigará con multa de cinco á 
cincuenta pesetas.

Art. 12. Los rendimientos me
dios por cabeza de ganado, en 
este término municipal, son los 
siguientes:

Pase tas
Por cada cabeza de ga

nado caballar de labor. . 41‘00
Por cada cabeza de ga

nado mular de labor.. . 41‘00 
Por cada cabeza de ga

nado vacuno de.labor. . 35*00
Por cada cabeza de ga

nado yeguar con cría al 
contrario. . . . . 75*00

Peseta»
nado yeguar con cría al
natural..................................25*00

Por cada cabeza de ga
nado caballar y yeguar
de recría................. ..... . 16*00

Por cada cabeza de ga
nado mular de recría. . 41*50 

• Por cada cabeza de ga- 
uado vacuno con cria. , 40*00

Por cada cabeza de ga
nado vacuno de recría. . 20‘00

Por cada cabeza de ga
nado lanar estaQte con 
cría. 1*50

Porcada cabeza de ga
nado lanar estante vacio. 1*00 

Por cada par de palo
mas. . . ..... 0*50

Art. 13. 81 importe medio de
cada uno de tos principales tipos 
de jornales en la localidad y el 
número medio de días de trabajo 
que hayan dé computarse para 
determinar el haber anual de los

Por cada cabeza de ga- jornaleros son los que siguen:

Tipa medí* 
da

jornal.
Número 

de días de TOTAL

Tesa tac. trabajo. Pesetas.

Obreros del.campo....................... 1*50 300 450 00
Oficiales de albañiles................... 3*00 250 650 00
Herreros............................. ..... . 4*00 270 1080 00
Carpinteros. . .....................

*' i ’ ' ' 1
2*00 300 600*00

Art. 14. Cuando no sea posi
ble conocer las ' utilidades de 
algún vecino, so hará la evalua
ción teniendo en cuenta los sig
nos exteriores de r-iqueza, tales 
como e! valor del mueble, alqui
ler de casa, uúmero de criados, 
vestidos y otros análogos.

Art. 15. La diferencia proba
ble entre el importe de las altas y 
las bajas durante el ejercicio, se 
estimará en un dos por ciento de 
ia suma de las ¿cuotas del reparto 
respectivo,

Art: 16. Se fijará en el cinco 
por ciento la cantidad que á las 
cuotas de cada reparto se han de 
aumeutar para compensar parti
das fallidas y para atender á los 
gastos de administración y co
branza.

Art. 17. La cobranza del re-, 
parto se verificará durante seis 
horas de*cada uno de los días del 
seguudo mes de cada trimestre, 
en el local que previamente se
ñalará la recaudación con la an
telación necesaria.

Las cuotas inferiores á seis pe
setas, se recaudarán por mitad en 
dos plazos, uno en el primer tri
mestre y otro en el segundo y 
les de seis ó más pesetas, se rea-

i lizarán por cuartas partes, una 
en cada trimestre.

Art. 18. Cualquiera adición 
ó reforma de la presente Orde
nanza será primeramente ac' rda- 
da por el Ayuntamiento y des
pués aprobada por la Junta mu
nicipal.

Villabarúz de Campos á quin
ce de Mayo de mil novecientos 
diez y nueve, de que yo el Secre
tario certifico: Federico Escobar. j 
—José García. —Dativo Gonzá
lez.—Pel^ayo Calderón.—Saucio 
Mediavilla.—Juan de Castro.— 
Antolín Ruiz.—Nicolás García. 
—Baltasar López.—Nemesio Pas
tor.—Casimiro Ruano.—Esteban 
Monga y Teógenes Pardo.

El infrascrito Secretario, del 
Ayuntamiento de esta vi¡Ja. Cer
tifico: Que el proyecto de Orde
nanza que antecede ha sido apro
bado por la Junta muuioipal de 
esta villa en sesión del día de 
hoy.

Y para que oouste expido la 
presente visada por el seüor Al
calde en Villabarúz de Campos á 
quince de Mayo de mil nove
cientos diez y nueve.—Teógenes 
Pardo, Seoretario.—V.° B.° El 
Alcalde, Federico Escobar.

Villabarriu de Úaapoi.

Relación del rendimiento me
dio por cada hectárea de terreno 
existente en este término muni
cipal, según la cartilla evalua- 
toria y el amillaramieuto, la cual 
ha sido formada y aprobada por 
el Ayuntamiento y Junta de 
Asociados, en cuuaplimiento y á 
los efectos del apartado c, art. 26 
del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918.

Pesetas
Por cada hectárea de 

terreno de secano de 1.* 
calidad, que se siembra 
de cereales con un año de 
intermisión ó barbecho. . 56*54 

Porcada id.id.de2.* id. 27*83 
Porcada id. id. de3/id. 16*78 
Por cada hectárea de 

viñedo de 2/ calidad.. . 40*00
Por cada hectárea de 

era de pan tillar.de 2.* ca
lidad.................. ..... 44*00
• Villabarúz de Campos á 15 de 
Mayo de 1919.—El Alcalde, Fe
derico Escobar.

La presente relación así como 
la correspondiente á pecuaria 
han sido aprobadas por la Jefatu
ra provincial del servicio catas
tral de la riqueza rústica en fe
cha 12 del corriente mes.

Villabarúz de Campos á 15 de 
Mayo de 1919.—El Alcalde, Fe
derico Escobar.—El Secretario, 
Teógenes Pardo.

m

Jugados de primera instancia 
é instrucción.

Nóm. 1.-27U.
CÉDULA DE CITACIÓN.

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Vallado id, en provi
dencia de hoy dictada en suma
rio sobre muerte natural de Fer- 
uaudo Quintero de la Cruz, ocu
rrida eu esta capital, calle de Re- 
nedo, núm. 12, se citapor medio 
de esta cédula á Manuela Gonzá
lez y Faustino Quiutero Gouza- 
lez, cuyos actuales paraderos se 
ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días comparezcan 
ante dicho Juzgado, con objeto 
de ofrecerles el procedimiento, 
previniéndoles que si no lo veri
fican les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Valiadolid veintitrés de Mayo 
de mil noveoieutos diez y nueve. 
—El Secretario, Emilio Frías.

Nóm. 1.277.

RBQUI81TOBIA.

Calixto Qomez Perez, de di9J 
siete años de edad, soltero, alba, 
flil, que dijo ser vecino <ie Ma! 
drid, y cuyo actual paradero 80' 
ignora, procesado, por ¡a causa 
número 31 del corriente afio 
que se instruye sobre estafa, via
jando sin billete, comparecerá 
en el término de diez días ante 
este Juzgado, con objeto de coas- 
tituirse eu prisiou provisional, 
apercibido de que de no oompa* 
reoer será declarado] rebelde, pa. 
rándole ei perjuicio que hubiere 
lugar en derecho. Al propio tiem- 
pose exhorta su busca y oap. 
tura.

Olmedo 22 de Mayo de I91í. 
—El Secretario, Andrés Amo.— 
El Juez de instrucción, Francis
co Ruz.

Juzgados municipales.

Nóm. 1.271.

OÉDULA DE CITACION,

Ei seüor Juez municipal Sa• 
píente del Distrito de la Aiii/k- 
cia de esta Ciudad en virtud da 
maudamiento del de instrucción 
de! mismo Distrito, ha acordado, 
en providencia de hoy sa cite i 
don Juan García Tapia y don 
Isauro Claudio Sanehez Alonso, 
vecinos que fueron da esta Ciu
dad, hoy de ignorado paradero, 
para que ¡os días 27 y 30 del mas 
actual y hora de las diez da su 
mañana comparezcan ante la Sa
la de lo criminal de la Audiencia 
Provincial de esta Capital con ob
jeto de conocer en • concepto da 
Júranos eu las causas que pan* 
den endioba Audiencia proceden
tes del Juzgado de instrucción 
del mismo Distrito, segaidasoon- 
tra Domingo Nielo y Victorino 
Rojo, sobre robo en metálico y 
corrupción de menoras respecti
vamente,bajo apercibimientoque 
de no concurrir se les exigirá 
lo responsabilidad que estableca 
el articulo 52 de la Ley del J'1* 
rado.

Y para que tenga lugar la m- 
seroiou de la presante cédula en 
el «Boietin Oficial* de la provin
cia la expido y firmo oo.no Se
cretario de este Juzgado en 
lladolid á veintidós de Mayo ue 
mil novecientos diez y nueve.— 
El Secretario, Narciso Martin 
Sanz.

íaipreat» del Hospicio provincia

i.


